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1978 – 1985: Las últimas grandes obras.

1986 – 2000: Una planificación hidrológica subordinada a la económica.

2001 – 2003: El Trasvase del Ebro.

2004 – 2007: La derogación parcial del Plan Hidrológico Nacional.

2008 – 2011: La Agricultura como prioridad.

2012 – 2018: Los Planes hidrológicos según la Directiva Marco del Agua.

2018 – 2021: La Transición Ecológica (y la pandemia)



1978 – 1985: Las últimas 
grandes obras

El Trasvase Tajo Segura

(Entra en operación en 1979)

Por falta de recursos en 
cabecera, está operando a 
menos de un tercio de su 
capacidad



1978 – 1985: Las últimas 
grandes obras

La Rotura de la Presa de Tous

(20 de octubre de 1982)

40 víctimas mortales
Daños de unos 300 M€



1978 – 1985: Las últimas grandes 
obras

La nueva Ley de Aguas de 1985
(la anterior era de 1879) 
desarrolla el mandato de la 
Constitución de 1978

Ya el Preámbulo califica la Planificación hidrológica 
como “imprescindible”. Incluye un título completo sobre 
los planes hidrológicos y el Plan Hidrológico Nacional

Otras novedades:

• Demanialización de todas las aguas (superficiales y 
subterráneas)

• Reparto competencial basado en la cuenca 
(organismos de cuenca y sus órganos de Gobierno y 
Administración: Consejo del Agua, Asamblea de 
Usuarios, Comisión de Desembalse… )

• Variados instrumentos para la protección ambiental 
de las aguas: Un título completo sobre la protección 
del dominio público hidráulico y la calidad de las 
aguas continentales



1986 –2000: Una planificación 
hidrológica subordinada a la 
económica.

Los primeros planes hidrológicos

Largo proceso (13 años desde la aprobación de la Ley de Aguas) :

• Instrucciones técnicas: septiembre de 1992

• Aprobación directrices en cada cuenca: 1992-1994

• Conformidad de los planes en los Consejos del agua en cada cuenca: 1994-
1997

• Informe del Consejo nacional del Agua: 27 de abril de 1998

• Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los planes 
hidrológicos de cuenca



1986 –2000: Una planificación 
hidrológica subordinada a la 
económica.

La sequía de 1990-1995

En media, una disminución de 
aportaciones del 28% respecto a la 
serie histórica.



1986 –2000: Una planificación 
hidrológica subordinada a la 
económica.

1993-1996: Un Plan Hidrológico 
Nacional 
“no nato”



Se crea el Ministerio de Medio 
ambiente en 1996



1986 –2000: Una planificación 
hidrológica subordinada a la 
económica.

El Libro Blanco del Agua

(Se hace público en 2000)

http://ceh-flumen64.cedex.es/Informes/Planificacion/2000-Libro_Blanco_del_Agua_en_Espana/

Escorrentía Media en España 
(1940-95)



2001– 2004: El Trasvase del Ebro

El Plan Hidrológico Nacional

(Se aprueba por Ley en julio de 
2001)

Incluía el “Trasvase del Ebro”:

• 1.050 millones de 
m3/año

• Unos 170 km de ramal 
Norte desde Delta del 
Ebro a Cataluña 

• Unos 750 km de ramal 
sur desde Delta del Ebro 
a Valencia, Murcia y 
Almería

• Unos 4.000 millones de 
euros



La Directiva Marco del Agua

En diciembre 2003 entra en 
vigor en España la trasposición 
de la Directiva Marco del Agua



2005 – 2007: La derogación parcial 
del Plan Hidrológico Nacional

La derogación del trasvase del 
Ebro y el impulso de la desalación

1960-1985: Islas Canarias 
(Destilación multietapa)
1985-1995: Primeras plantas 
en arco mediterráneo 
(ósmosis inversa)
2005: Modificación del Plan 
Hidrológico Nacional

Consumo de energía:

1980: 7 kWh/m3
1990: 6 kWh/m3
2000: 5 kWh/m3
Actualmente: 3kWh/m3



La Directiva Europea de 
Inundaciones
(Se publica en el DOCE el 6 de 
noviembre de 2007)

¨Vivir con las inudaciones no 
contra las inundaciones”

ARPSI: Áreas de riesgo potencial de inundación



2008 – 2011: La Agricultura 
como prioridad

La fusión de los Ministerios de 
Medio Ambiente y de 
Agricultura.



2008 – 2011: La Agricultura 
como prioridad

La modernización de 
regadíos.

Actualmente, más del 75% de la superficie 
regada se hace por aspersión o “gota a gota” 



2012 – 2017: Los Planes 
hidrológicos según la Directiva 
Marco del Agua.

Aprobación de los planes 
hidrológicos de primer y segundo 
ciclo.

(Los de 2º Ciclo se aprueban por 
RD 1/2016, de 8 de enero)



2012 – 2017: Los Planes 
hidrológicos según la 
Directiva Marco del Agua.

El intento de un Pacto 
Nacional del Agua como 
base de un nuevo Plan 
Hidrológico Nacional



2012 – 2017: Los Planes 
hidrológicos según la 
Directiva Marco del Agua.

El intento de un Pacto 
Nacional del Agua como 
base de un nuevo Plan 
Hidrológico Nacional



Desde 2018: La Transición Ecológica

Cumplimiento de los objetivos 
ambientales exigidos por la Directiva 
Marco del Agua.

• Definición completa y 
cumplimiento de los caudales 
ecológicos.

• Rigor en la aplicación del 
régimen de “excepciones”

• Cumplimiento de las 
exigencias europeas sobre 
depuración de aguas 
residuales.

• Control de la contaminación 
difusa.



Desde 2018: La Transición Ecológica

Medidas de adaptación al Cambio 
Climático.

• Añadir al tradicional análisis coste-
beneficio un análisis falta de adaptación-
coste.

• Inversión, Inversión, Inversión (cambio de 
escala: de los cientos de millones a los 
miles de millones de euros).

• Oportunidad: Necesidad, en todo caso, de 
renovación de un conjunto de 
infraestructuras, en algunos países, ya 
muy envejecido. Mapa de riesgo (DANA de 13 de septiembre de 2019)



Desde 2018: La Transición 
Ecológica

La reconsideración del concepto 
de interés general del Estado.



2020 – 2021: La Pandemia

Los Fondos de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

4 ejes, 10 
“Políticas 
Palanca”



2020 – 2021: La Pandemia

Los Fondos de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

Política II: Unos 10.500 M€
Componente 5: 2.091 M€



2020 – 2021: La Pandemia

Los Fondos de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia




